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M I O TU CLUB DE
BENEFICIOS




Agosto 2011
“Sorteo viaje MONTEVIDEO/ CAMBORIU/ CATARATAS” 
BASES Y CONDICIONES
1) OBJETO. ORGANIZADOR. VIGENCIA
La presente promoción “Sorteo viaje Montevideo / Camboriu / Cataratas” (la “Promoción”) es organizada por el Programa de Beneficios “MIGO CLUB” (el “Programa” o “Migo Club” de manera indistinta) de propiedad de Unomedios S.A. (“Uno Medios” o el “Organizador” de manera indistinta) sito en calle Lisandro de la Torre 150 de la Ciudad de Mendoza, provincia del mismo nombre y se regirá por las presentes bases y condiciones (las “Bases”).

La vigencia temporal de la Promoción es desde el día 17 de agosto de 2011 hasta el día 8 de setiembre de 2011, inclusive. 

La participación en la presente Promoción es libre y gratuita y sólo sujeta a las presentes Bases.

2) MECÁNICA
Migo Club publicará en la página www.facebook.com/migoclub (el “Sitio”) la Promoción, para que los personas residentes en la Provincia de Mendoza o en la Provincia de Santa Fe o en la Provincia de Catamarca o en la Provincia de San Luis (la “Zona”) interesadas en participar (“Usuarios”)  ingresen y completen un formulario con sus datos personales. Los socios de Migo Club tendrán doble chance de participar, al colocar el número de su tarjeta, su nombre se duplicará al momento de hacer el sorteo. Al cierre de la Promoción se realizará un sorteo entre todos los usuarios que participaron de la misma.
Los usuarios que deseen participar, deberán:
a) Ser mayores de edad.

b) Aceptar expresamente los términos de las presentes Bases y darles estricto cumplimiento; caso contrario no podrá participar de la Promoción.  Completar los datos solicitados en los campos de la Promoción. 

c) Vivir en la Zona. Quienes no residan en la Zona no podrán participar de la Promoción. El domicilio se acreditará con el DNI, es decir que debe figurar en el DNI domicilio en alguna de las localidades que componen la Zona. 
3) CONTENIDOS. EXIMICIÓN DE RESPONSABILIDAD DE UNO MEDIOS 
En caso que los Usuarios hicieran comentarios en el Sitio (llamados en adelante los “Contenidos”), se deja expresa constancia que dichos Contenidos son elaborados y/o emitidos por los Usuarios y no constituyen un juicio de valor por parte de Uno Medios y/o el Programa. 

Los Usuarios son responsables por los Contenidos, debiendo mantener indemne a Uno Medios ante eventuales reclamos que pudiesen generarse por ellos. Se prohíbe la utilización de términos ofensivos y contrarios a la moral y buenas costumbres. Uno Medios se reserva el derecho de no publicar o borrar aquellos Contenidos que a su entender violen las disposiciones de las presentes Bases. 

Uno Medios no garantiza la disponibilidad y continuidad del funcionamiento del Sitio. 

4) INVITACIÓN A PARTICIPAR
Pueden participar de la Promoción, sin obligación de compra ni de adhesión al servicio de televisión por cable o suscripción a Diario Uno: 
a) Todas las personas que cumplan los requisitos descriptos en el Punto 2 de las presentes Bases.  
b) Quienes no estén abonados a Supercanal o suscriptos a Diario Uno, deberán completar el formulario de la Promoción y seguir las instrucciones. 
c) No podrán participar las personas vinculadas en relación de dependencia con Supercanal, Diario Uno y/o sociedades pertenecientes al GRUPO UNO MEDIOS con 180 días posteriores a su desvinculación, personal gerencial y afinidad ni personas relacionadas comercialmente con la organización de la promoción y sorteo. 

5) PREMIO
Se entregará un (1) premio en total, siendo el ganador quien resulte sorteado de entre todos los Usuarios participantes. 
El premio consiste en: Un Viaje a Montevideo/ Camboriú/ Cataratas para dos (2) personas, durante 14 días totales (incluidos los días de viaje en colectivo), en régimen de media pensión, en colectivo semicama, hotel y excursiones categoría turística.   
Incluye:
-Viaje a Montevideo, Camboriú y Cataratas 
-Para dos personas 
-Colectivo semicama 

-Nueve (9) noches 
-En régimen Media Pensión en hotel de categoría turística
-Excursiones varias, a definir al momento del viaje.
No incluye: Otros Traslados y/o servicios no mencionados expresamente, ni otros gastos extra que se puedan ocasionar durante el viaje, que correrán a cargo del ganador.
Los viajes deberán solicitarse con antelación y estarán sujetos a disponibilidad. Deberán realizarse hasta el 01 de mayo de 2012, a partir de la fecha de comunicación del premio al ganador por parte de Migo Club. 

Es recomendable fijar con cierta antelación las fechas de disfrute del viaje para encontrar más opciones de disponibilidad. 
El Premio es personal e intransferible, tendrá que ser canjeado por el ganador y la persona que éste designe, y no es acumulable a otros ni canjeable por ningún otro servicio ni por su contravalor en dinero en efectivo.

Migo Club se reserva el derecho de sustituir el premio inicial de los sorteos y del concurso por otro de similares o superiores características. 
El Ganador deberá firmar un documento a modo de aceptación del premio donde se recogerán las condiciones de otorgación y disfrute del mismo. 
Migo Club y/o Uno Medios queda excluida de toda responsabilidad con respecto a las incidencias que ajenas a su voluntad, pudieran ocasionarse en el transcurso y/ con ocasión del viaje. 
Una vez fijada la fecha de salida no se podrá modificar o cancelar la fecha del viaje. Los gastos ocasionados por modificación o cancelación fuera de plazo deberán ser abonados por el ganador. 

El importe del premio estará sujeto a la legislación fiscal aplicable. 
6) DETERMINACIÓN DEL GANADOR
El último día para participar será el día 7 de setiembre de 2011, a las 24 horas.
El día 8 de setiembre de 2011 a las 17 hs se realizará ante escribano público, en el domicilio de la administración de Uno Medios, sito en la calle Lisandro de la Torre 150, Ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, la constatación de los Usuarios participantes y el sorteo del ganador.
El potencial ganador se obtendrá de todos los participantes que hayan completado correctamente el formulario de la Promoción y hayan cumplido los requisitos previstos en las presentes Bases. El potencial ganador que surja deberá tener todos sus datos correctamente cargados en el sistema de acuerdo al Punto 2 de las Bases. 
7) COMUNICACIÓN CON POTENCIALES GANADORES
El Organizador se comunicará con el potencial ganador a efectos de corroborar sus datos e indicarles el día, la hora y el lugar en que habrá de efectivizarse la entrega del premio, así como también la documentación que deberán presentar.

Se intentarán tres (3) contactos al potencial ganador y en caso de no dar con el potencial ganador, el premio se adjudicará al suplente.

8) ENTREGA DE PREMIOS
En cualquier caso, el Organizador cuenta con un plazo de sesenta (60) días corridos contados desde la realización del sorteo para proceder a efectivizar la entrega del premio de la presente Promoción. Este plazo podrá ser ampliado por el Organizador, manifestando en forma fehaciente al potencial ganador los motivos que han causado la respectiva demora.

9) UTILIZACIÓN DE DATOS PERSONALES
Al aceptar las presentes Bases, los ganadores de esta Promoción autorizan expresamente al Organizador a difundir sus nombres, imágenes y contenidos subidos al Sitio y/o los de su grupo familiar, en los medios de comunicación que aquél considere convenientes, sin que esto implique derecho a compensación alguna. 
Esta potestad podrá ser ejercida por el Organizador por el plazo de dos (2) años luego de la realización de la Promoción.

10) MODIFICACIONES
Cualquier modificación a las Bases que por razones ajenas a la voluntad del Organizador deban realizarse, será oportunamente comunicada a través de los medios de difusión masiva que el Organizador determine. 
11) ACEPTACIÓN DE TÉRMINOS
El solo hecho de participar en la Promoción trae aparejada la aceptación inmediata e indeclinable de las disposiciones contenidas en las presentes Bases sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza. 
Las decisiones que el Organizador adopte en el desarrollo de esta Promoción serán incuestionables por los participantes, aún en los casos en que los premios difieran de lo efectivamente comunicado, cuando esta situación obedezca a motivos razonables. 

12) CONSULTA DE BASES Y CONDICIONES. MODIFICACIÓN
Las presentes Bases podrán ser consultadas a través del Sitio web www.migoclub.com.ar dedicado a la Promoción.

Estas Bases podrán ser modificadas sin previo aviso a criterio del Organizador, previa autorización del Órgano de contralor provincial, debiendo dichos cambios publicarse en los medios aquí previstos.

13) LEALTAD COMERCIAL
Las presentes Bases se encuentran en plena consonancia con las normas de Lealtad Comercial y normas concordantes y conexas aplicables a este tipo de Promociones.

14) JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA
En caso de que surgiera cualquier tipo de conflicto o disputa con motivo de la presente Promoción, el Organizador intentará solucionarlo de buena fe y mediante consulta mutua derivada de la interpretación o ejecución de estas Bases. 

En caso de no arribar a una solución según lo estipulado precedentemente, se establece la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Mendoza, renunciando a todo otro fuero o jurisdicción, inclusive el Federal.
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